RES. 2056/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003499, Ent. N° 2701/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital de Rocha de la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2018, convocada para la “Contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de áreas verdes”, por el periodo de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha  3.05.2018, se presentaron cuatro firmas: DESA Ltda., LIDERPOINT S.A., TAYM URUGUAY S.A. y ANGES S.A.;
 2) que consta cuadro comparativo de ofertas, conteniendo el precio por hora de servicio y el precio total, con impuestos incluidos;
 3) que luce informe del sector de Contabilidad Patrimonial y Costos de ASSE – Rocha de fecha 11.05.2018, por el cual se expresó que, analizadas las propuestas presentadas, resulta que las correspondientes a las empresas DESA Ltda., LIDERPOINT S.A. y TAYM URUGUAY S.A. presentan utilidad positiva, por lo cual son económicamente viables. Con relación a la propuesta de ANGES S.A., la misma quedó automáticamente descalificada, por no cumplir con los requisitos formales exigidos;
 4) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 16.05.2018, expresando que, analizadas las ofertas presentadas, ANGES S.A., no cumple con los requisitos solicitados en el Pliego, faltando: póliza original, la cual debió presentarse 30 minutos antes de la apertura, ni garantía de mantenimiento de oferta, siendo admisibles las presentadas por DESA Ltda., LIDERPOINT S.A. y TAYM URUGUAY S.A., y aconsejando de acuerdo con lo informado por el sector de Contabilidad Patrimonial y Costos de ASSE, la adjudicación a la firma LIDERPOINT S.A., por precio y cumplimiento de los requisitos exigidos;
 5) que se agrega, Resolución dictada por el Adjunto a la Dirección del Hospital de Rocha de fecha 17.05.2018, por la que se adjudica el objeto de la convocatoria a la empresa LIDERPOINT S.A., por un monto total de $ 15:564.126 impuestos incluidos, adquiriendo la misma carácter de definitiva, una vez intervenida por el Tribunal de Cuentas;

 6) que se dio cumplimiento  al artículo 46 del TOCAF, sin observaciones;

 7) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que en lo sucesivo se deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958, en cuanto a que debe agregarse al remitir las actuaciones para la intervención respectiva, la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto total de $ 15:564.126 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego por el período de un año, a favor de LIDERLPOINT S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométase asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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